
                                    HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

VIII ª SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 2023 

ACTA Nº 8 

PRESIDENCIA: Sra. Decana | Dra. Mariela Parisi. 

SECRETARÍA: Dr. Omar Barberis. 

CONSEJEROS:  

 

Titulares Presentes:    Marta PEREYRA 

Arturo MOYA 

Jimena CASTILLO 

Virginia ARMANDO 

Ricardo BLARASIN 

Lucía Irene MENGO 

Emilia BARRERA 

Giuliana DEGREGORIO 

Joaquin VERA 

Julieta Micaela VARELA BARRIOS 

Mariangel PULIDO 

Ornela Franca ROMERO SPADAFORA 

Martín VEGA PONCE 

 

Suplentes Presentes:   Letizia RAGGIOTTI 

María José BUSTOS 

Mónica VIADA 

Pablo SÁNCHEZ CECI 

Paulina FUNES 

Juan Manuel ARRIETA 

Lina CANO 

Paula NAVALL CUELLO 

 

 

 



DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Secretario Barberis: Buenas tardes a todos los miembros del Consejo Directivo, 

vamos a dar comienzo a la 8ª Sesión ordinaria del Honorable Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias de la Comunicación del año 2023 con la presidencia de la 

Sra.Decana de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Dra. Mariela Parisi, con 

el quórum necesario de consejeras y consejeros, siendo las 14:15 hs.  

Se da cuenta de las Resoluciones decanales correspondientes al periodo que va 

desde el  24 de mayo al 8 de junio de 2023. ¿Alguna observación? 

Consejera Barrera: con respecto a eso veíamos si se pueden enviar los expedientes por 

mail, para tener un poco más de información sobre las resoluciones 479/23 y 513 y 514/23, 

que corresponden a los puntos 13 y 23. 

Consejera Viada: yo quería preguntar por los criterios de contratación directa, que hay tres 

contrataciones directas, en el punto 34, 36 y 40. 

Presidenta Parisi: los criterios son de acuerdo a las reglamentaciones de la universidad, 

está determinado que de acuerdo al monto se hace compulsa de precios, porque las 

licitaciones llevan mucho más tiempo y a veces es complicado debido a la situación 

inflacionario, tienen que pasar un presupuesto y cuando lo pasan ya quedan 

desactualizados. En este caso se hizo la compulsa abreviada para los aires acondicionados 

de la biblioteca y de las aulas 8 y 9. 

Consejera Viada: el acondicionamiento acústico y el servicio de limpieza. 

Presidenta Parisi: están a disposición los expedientes si quisiera consultarlos. 

Silvia Nadalín: es una cuestión de montos la contratación directa, son los montos que pone 

la universidad cuando son superiores a esos se tiene que hacer por licitación. es para hacer 

más ágil el procedimiento. 

Secretaria Echavarría: en el caso de la obra de acondicionamiento acústico… (ruido tapa 

la voz) …entonces pasó de contratación directa a una compulsa por obra, que también tiene 

que ver con las características de lo que se va a hacer en el edificio, pero básicamente tiene 

que ver, como dice Silvia, con el monto, hasta tal monto es contratación directa y si pasa 

ese monto es licitación y la única diferencia son los plazos, entonces en este momento, casi 

todas las cosas se están haciendo por contratación directa, lo que a consideración de los 

funcionarios sería mucho mejor. Nosotros tenemos reuniones mensuales con la Secretaría 

de Gestión Institucional de la UNC y todas las unidades académicas tenemos esta misma 

problemática de que enseguida los montos se pasan y la forma de contratación que mejor 

se adapta en este contexto inflacionario, en términos de plazos es la contratación directa. 

 

 

 

 



ASUNTOS ENTRADOS 

 

1.- EX-2022-00122200- -UNC-ME#FCC: Eleva proyecto “Finales contraturno para Régimen 

de Estudiante Trabajador y/o con familiares a cargo". Causante: ARCILLA - LA BISAGRA. 

Ingresó: 05/06/2023. Informando las acciones que la Secretaría Académica va a realizar en 

el segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2023. 

 

Secretario Barberis: lo pasamos a comisión. 

 

2.- EX-2023-00462381- -UNC-ME#FCC: Eleva pronunciamiento - Causante: Agrupaciones 

estudiantiles de la FCC. Ingresó: 08/06/23. 

 

Consejera Varela: Sobre esto, ¿No hay asuntos sobre tablas? Tengo entendido que este 

tema se iba a tratar sobre tablas hoy. Y sobre tablas también un tema que yo mandé por 

mail. Se trata del pedido de licencia de nuestro consejero suplente. 

 

Secretario Barberis: bien, entonces trataremos estos temas sobre tablas al final. 

 

DESPACHOS DE COMISIÓN 

 

1.- Visto el EX-2023-00436074- -UNC-ME#FCC: por el cual la estudiante Valentina 

Moreira, hace saber que se encuentra imposibilitada de asumir y ejercer 

debidamente las funciones propias de este órgano de co-gobierno, en calidad de 3ra 

Consejera Estudiantil Suplente de la lista Arcilla La Bisagra y que por lo tanto debe 

renunciar a la banca. Este HCD reunido en comisión toma conocimiento y aprueba 

la renuncia presentada por la estudiante Moreira. 

 

Firman el despacho: Marta Pereyra, Arturo Moya, Jimena Castillo, Virginia Armando, 

Letizia Raggiotti, Laura Maccioni, Ricardo Blarasin, Martín Vega, Pablo Sanchez 

Ceci, Paula Navall Cuello, Paulina Funes, Giuliana Degregorio, Julieta Varela, 

Ornella Franca Romero Spadafora, Mariangel Pulido, Lucía Casafuz Capponi, Lina 

Cano. 

Presidenta Parisi:  ponemos a consideración el expediente 00436074 de 2023, si no hay 

observaciones, Está Aprobado. 

2.- Visto el EX-2023-00412561- -UNC-ME#FCC: por el cual la Dra. Nidia Abatedaga 

solicita que se la designe en el cargo de Prof. Titular Semi dedicado (cód. 102). 

vacante desde el 1o de mayo de 2023, a raíz de la renuncia por jubilación del Prof. 

Miguel A. Haiquel, para cumplir las funciones que corresponden a él, según el 

Estatuto de la UNC, en la materia Planificación y Evaluación de Proyectos de 

Comunicación Social. El HCD reunido en comisión, habiendo receptado el parte de 

la Oficina de Personal con la situación de revista de la Dra. Abatedaga y la 

información sobre que la RHCS 1222 2014 DOCENTE es el marco normativo 

correspondiente. Asimismo se adjunta la solicitud de la Secretaria de Asuntos 

Académicos de la FCC, de designación de la profesora Nidia Abatedaga en el cargo 



de profesora Titular semi exclusiva (Cód. 102) en la asignatura “Planificación y 

evaluación de proyectos de comunicación social”. Este HCD reunido en comisión 

aprueba la designación solicitada por la Dra. Nidia Abatedaga. 

Firman el despacho: Marta Pereyra, Arturo Moya, Jimena Castillo, Virginia Armando, 

Letizia Raggiotti, Laura Maccioni, Ricardo Blarasin, Martín Vega, Pablo Sanchez 

Ceci, Paula Navall Cuello, Paulina Funes, Giuliana Degregorio, Julieta Varela, 

Ornella Franca Romero Spadafora, Mariangel Pulido, Lucía Casafuz Capponi, Lina 

Cano. 

Presidenta Parisi:  ponemos a consideración el expediente 00412561 de 2023, si no hay 

observaciones, Se da por Aprobado. 

3.- Visto el EX-2022-00804808- -UNC-ME#FCC: por el cual se solicita que se 

arbitren los medios necesarios para la realización de un llamado a Concurso Abierto 

de Antecedentes y Oposición para cubrir 2 (dos) Cargos de Profesor Asistente con 

Dedicación Simple (Cód. 115) y 1 (un) cargo de Profesor ayudante A, con 

dedicación simple (Cod. 119), en la asignatura “Antropología Socio-cultural”. Este 

HCD reunido en comisión toma conocimiento del dictamen producido por el Tribunal 

interviniente y aprueba el siguiente Orden de mérito: 1.- María Victoria 

PERISSINOTTI---------- 88,50 puntos - 2.- Cecilia Alejandra CASTRO------- 86.50 

puntos - 3.- Ileana Desirée IBAÑEZ----- 85,50 puntos------ 4.- Jimena Maria MASSA--

------- 84,50 puntos - 5.- Andrea LACOMBE-------- 82 puntos - 6.- Noelia Veronica C 

E JAS ------80 puntos - 7.- Corina ILARDO--------- 75,50 puntos - 8.- Marina Gabriela 

LIBERATORI BANEGAS-------74 puntos - 9.- Romina Beatriz CRAVERO —-- 71 

puntos - 10.- José María CAMINOA —--- 66 puntos. 

Firman el despacho: Marta Pereyra, Arturo Moya, Jimena Castillo, Virginia Armando, 

Letizia Raggiotti, Laura Maccioni, Ricardo Blarasin, Martín Vega, Pablo Sanchez 

Ceci, Paula Navall Cuello, Paulina Funes, Giuliana Degregorio, Julieta Varela, 

Ornella Franca Romero Spadafora, Mariangel Pulido, Lucía Casafuz Capponi, Lina 

Cano, Emilia Barrera, María José Bustos, Lucía Mengo, Juan Arrieta, Joaquín Vera. 

Presidenta Parisi:  ponemos a consideración el expediente 00804808 de 2023, si no hay 

observaciones, resulta Aprobado. 

4.- Visto el EX-2023-00258641- -UNC-ME#FCC: por el cual les consejeros 

estudiantiles por Arcilla La Bisagra, presenta el Proyecto "Garantía de Acceso al 

Material de Estudio" este HCD, encomienda a la Secretaría Académica arbitre los 

medios para poner a disposición de Ixs estudiantes inscriptos a cursada los 

programas, las referencias bibliográficas y recursos con anterioridad al inicio de 

clases de cada cuatrimestre en el espacio institucional visible (Aula virtual). 

Firman el despacho: Marta Pereyra, Arturo Moya, Jimena Castillo, Virginia Armando, 

Letizia Raggiotti, Laura Maccioni, Ricardo Blarasin, Martín Vega, Pablo Sanchez 



Ceci, Paula Navall Cuello, Paulina Funes, Giuliana Degregorio, Julieta Varela, 

Ornella Franca Romero Spadafora, Mariangel Pulido, Lucía Casafuz Capponi, Lina 

Cano, Emilia Barrera, María José Bustos, Lucía Mengo, Juan Arrieta, Joaquín Vera. 

Presidenta Parisi:  ponemos a consideración el expediente 00258641 de 2023, si no hay 

observaciones, resulta Aprobado. 

RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM 

Secretario Barberis: Refrendar las siguientes Resoluciones decanales: 

● EX-2023-00317253- -UNC-ME#FCC - RD-435/23 - Designacion interina Cecilia 

Quevedo. 

● EX-2023-00462774- -UNC-ME#FCC - RD Nº 542/23 - Licencia por cargo de 

mayor responsabilidad - Dra. Corina Echavarría 

Presidenta Parisi:  se ponen a  consideración, si no hay observaciones, resultan 

Aprobadas. 

Secretario Barberis:  pasamos a los asuntos sobre tablas.  

Vamos a dar lectura a la solicitud de licencia de Mauro Sebastian Cari: De mi mayor 

consideración: Por la presente me dirijo y comunico a este Honorable Órgano de 

Cogobierno a fines de presentar una solicitud de licencia a mis funciones como 

Consejero Suplente por la primera banca de Franja Morada, debido a que me 

encuentro actualmente imposibilitado para ejercer el rol. Por lo que en consecuencia 

corresponde que Facundo Sanchez Lomonaco DNI 43812386 asuma la suplencia 

de la misma. Sin otro particular, saludo atentamente. Mauro Sebastian Cari. 

Presidenta Parisi:  se pone a  consideración, si no hay observaciones, se aprueba la 

licencia.  

Secretario Barberis: Acerca del expediente 00462381 de 2023 que es el 

pronunciamiento de las agrupaciones estudiantiles, sobre esto se consideró que 

para su tratamiento deberíamos contar con la presencia de la parte institucional para 

que brinde los correspondientes informes. En función de esto, el HCD pasa a 

funcionar en comisión.  

Secretario Barberis: El HCD reunido en comisión ha elaborado el siguiente 

despacho: 

Visto el EX-2023-00462381- -UNC-ME#FCC: por el cual las agrupaciones 

estudiantiles pertenecientes a la comunidad de la FCC, elevaron una nota poniendo 

en conocimiento las alternativas derivadas de la jornada de limpieza y reciclado, 

realizada el pasado 2 de junio de 2023. Este Consejo reunido en comisión propone 

la creación de una comisión ad hoc para elaborar la reglamentación del uso y 



conservación de los espacios físicos de la FCC, constituida por: la Vicedecana, la 

Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, la Oficina de seguridad e higiene, 

el Área legal y técnica, las agrupaciones estudiantiles actuantes en la FCC (un 

representante por agrupación), no docentes (uno) y docentes (dos) y un 

representante del Área de Comunicación de la FCC. 

De manera indicativa, la comisión así conformada, regulará, reglamentará y 

generará un protocolo de funcionamiento para el adecuado uso de los espacios 

físicos, teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la UNC referida a la 

implementación de la accesibilidad. Al mismo tiempo elaborará un diagnóstico de los 

eventuales daños ocasionados en la ocasión de la jornada de referencia, para su 

restitución. 

Presidenta Parisi:  se pone a  consideración, si no hay observaciones, resulta 

Aprobado. 

Secretario Barberis: habiendo agotado el orden del día y siendo las 15:20 hs se da 

por terminada la sesión del HCD del día de la fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


